
Lunes 23 de abril Conferencia inaugural  

“El régimen constitucional de 1978”  

Alfonso Guerra González 

Ex Vicepresidente del Gobierno 

Lunes 21 de mayo 

“¿Hay que reformar la Constitución?”  

Miguel Herrero Rodríguez de Miñón 

Ponente de la Constitución 

Consejero Permanente de Estado 

Lunes 28 de mayo    [ APLAZADA ] 

“La concordia fue posible”  

Adolfo Suárez Illana 

Presidente de Ontier Abogados 

Lunes 18 de junio    [ APLAZADA ] 

“La tela de Penélope” 

José Pedro Pérez-Llorca Rodrigo 

Ponente de la Constitución 

Abogado 

Lunes 25 de junio 

“Cataluña en la encrucijada” 

Teresa Freixes Sanjuán 

Catedrática de Derecho Constitucional de la 

Univ. Autónoma de Barcelona 

Presidenta de la Plataforma Concordia 

Cívica 

Lunes 24 de septiembre 

“El Senado como cámara de representación 

de las Comunidades autónomas”  

Pío Garcia-Escudero Márquez 

Presidente del Senado 

Lunes 15 de octubre 

“Memoria de la Constitución” 

Miquel Roca i Junyent 

Ponente de la Constitución 

Presidente de Roca Junyent Abogados 
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Lunes 5 de noviembre 

“Hacia una reformulación de las 

competencias Estado-Comunidades 

autónomas” 

José Antonio Garcia-Trevijano Garnica 

Letrado Mayor del Consejo de Estado 

Lunes 19 de noviembre 

“El modelo económico de la Constitución”  

Ubaldo Nieto Carol  

Notario de Valencia 

Lunes 3 de diciembre 

"Supremacía de la Constitución y derecho 

comunitario europeo" 

Vicente Garrido Mayol 

Catedrático Derecho Constitucional de la 

Universitat de València 

Lunes 10 de diciembre 

"Iglesia y Estado en el régimen 

constitucional" 

Antonio Cañizares Llovera 

Cardenal Arzobispo de Valencia 

Lugar de celebración:  Salones del Colegio Notarial 

de Valencia (Aforo limitado. Inscripción obligatoria). 

Hora:  19:30. 

Información e inscripciones: 

jornadas@cnotarial-valencia.com 



La celebración del 40 aniversario de la Constitución 

es motivo de satisfacción para todos los ciudadanos 

que creemos en la democracia como sistema de go-

bierno y que hemos constatado que, bajo su vigencia, 

España se ha transformado en un país moderno en el 

que los derechos fundamentales y las libertades públi-

cas se hallan reconocidos y protegidos y en el que los 

distintos pueblos que lo conforman han recuperado 

su autogobierno de tal forma que se ha sustituido el 

viejo Estado unitario por uno de los más descentrali-

zados y democráticos del mundo. 

Nuestra Constitución conforma un Estado de Dere-

cho que proclama como valores superiores del orde-

namiento jurídico la libertad, la igualdad, la justicia y 

el pluralismo político, cuya aplicación práctica ha 

supuesto una profunda transformación de nuestra 

sociedad. 

Los logros alcanzados han sido posibles gracias al 

consenso que alumbró nuestro texto fundamental, 

para cuya elaboración las fuerzas políticas que aco-

gían a los representantes del pueblo español hubieron 

de renunciar a muchos de sus postulados en aras a 

conseguir una Norma asumible por todos. Hoy pode-

mos congratularnos de homenajear a la Constitución, 

de tan larga vigencia en la historia de España. De la 

Constitución de la Concordia porque su aprobación 

supuso la superación de las dos Españas irreconocibles 

de los años 30. 

Son muchos los recuerdos que afloran cuando trata-

mos de revivir aquellos años de la transición, política-

mente tan complejos y difíciles, que desembocaron 

en un proceso constituyente no exento de dificulta-

des que pudieron ser superadas gracias a la generosi-

dad de cuantos protagonizaron el proceso constitu-

yente. 

Cuarenta años son pocos si los enmarcamos en la 

dilatada historia del pueblo español, pero más que 

suficientes para hacer un balance de lo que ha supues-

to nuestra moderna constitución durante los años de 

su vigencia. Balance que, pese a los problemas a los 

que hemos tenido que hacer frente durante esta mo-

derna etapa constitucional, no podemos estimar más 

que positivo porque hemos logrado construir un en-

tramado jurídico e institucional que hace efectivo 

aquellos postulados de los orígenes del constituciona-

lismo de separar los poderes del Estado, establecer la 

democracia como sistema político y reconocer los 

derechos y libertades de los ciudadanos, todo ello 

plasmado en una Constitución. 

Podremos ser más o menos enfáticos a la hora de 

expresarlo pero no podemos negar que la Constitu-

ción ha presidido el periodo de mayor prosperidad 

económica, social y cultural de nuestra historia. 

Aquel espíritu de concordia de 1978 debe permane-

cer vigente y por ello, al cumplirse cuarenta años, 

debemos reivindicarlo y conducirnos con aquellos 

ideales que guiaron la ejecutoria de quienes protago-

nizaron la transición a la democracia. 

El XL aniversario de nuestra Carta Magna coincide 

con el LXX aniversario de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos proclamada por la Organiza-

ción de Naciones Unidas en 1948 que supuso un sig-

nificativo avance en la dignificación de la persona. 

Pero desgraciadamente, la voluntad de universalidad 

de tales derechos y libertades no se ha hecho efectiva 

y, por ello, debemos seguir luchando para conseguir-

la. 

El Ilustre Colegio Notarial de Valencia quiere conme-

morar este significativo aniversario de nuestra Consti-

tución y apostar por la generalización de los derechos 

inherentes a todo ser humano. Y para ello, ha organi-

zado un ciclo de conferencias en el que ponentes de 

distintos ámbitos políticos, jurídicos y sociales nos 

harán reflexionar sobre diversos temas de actualidad 

Coordinador del ciclo de conferencias: 

Dr. Vicente Garrido Mayol 

Catedrático de Derecho Constitucional  

de la Universitat de València  
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